LEY Nº 9936


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Autorícese al Poder Ejecutivo a concretar operaciones de crédito público y/o a emitir fondos públicos por hasta la suma de Pesos Doscientos Ochenta Millones ($ 280.000.000.-) mediante la participación en fideicomisos financieros u otras operaciones de crédito directos o indirectos, con el objeto de financiar la construcción de viviendas comprendidas en la Propuesta de Reconversión del Programa Federal Plurianual de Construcción de Viviendas.

ARTICULO 2º.- Autorícese al Poder Ejecutivo de la Provincia y/o al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a ceder y transferir en propiedad fiduciaria en forma irrevocable al Fideicomiso Financiero que se constituya, los siguientes bienes:

a) Los derechos de cobro sobre los créditos derivados de la adjudicación de las viviendas del Programa Federal Plurianual de Viviendas;

b) Las sumas de dinero provenientes de las cobranzas de los créditos, las que serán depositadas por el agente de cobro en la cuenta fiduciaria recaudadora;

c) Todos los fondos derivados de la inversión de los fondos líquidos.

ARTICULO 3º.- Autorícese al Poder Ejecutivo a ceder y transferir en propiedad fiduciaria las sumas que la Provincia en cualquier concepto tenga derecho a percibir del FONAVI, conforme la Ley Nacional Nº 24.464 y su adhesión en el orden provincial por Ley Nº 9.013, que resulten necesarias para cubrir los montos requeridos para el pago de los VRD por hasta los importes que no hayan sido cubiertos por los activos fideicomitidos.

Para el caso de que los fondos FONAVI resulten insuficientes, se autoriza al Poder Ejecutivo a afectar en garantía las sumas a percibir por el Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos Ley Nº 23.548, de acuerdo a lo establecido por los Artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación Provincias ratificado por Ley Nº 25.570 o el régimen que lo modifique o sustituya.

ARTICULO 4º.- Las afectaciones previstas en el Artículo anterior operarán como garantía de las otras operaciones de crédito que se concreten de conformidad a la autorización otorgada por el Artículo 1º.

ARTICULO 5º.- Autorícese al Poder Ejecutivo a efectuar las modificaciones presupuestarias que resulten necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en la presente.

ARTICULO 6º.- Dispónese la exención del Impuesto de Sellos de la Provincia para el o los contratos constitutivos del fideicomiso financiero y para todo otro documento y/o instrumento necesario para la operatoria prevista en la presente Ley.

ARTICULO 7º.- Créase la “Comisión Bicameral de control y seguimiento de la participación de la Provincia de Entre Ríos en los fideicomisos financieros para la construcción de viviendas”.

La Comisión Bicameral estará integrada por tres diputados y tres senadores designados por cada Cámara.

La Comisión creada tendrá las siguientes atribuciones y deberes:

1. Recabar del Poder Ejecutivo de la Provincia, del I.A.P.V. y de todo organismo que intervenga en la ejecución de la presente Ley, toda la información relacionada con la participación de la Provincia de Entre Ríos, en fideicomisos financieros u otras operaciones de crédito directos o indirectos, con el objeto de financiar la construcción de viviendas comprendidas en la Propuesta de Reconversión del Programa Federal Plurianual de Construcción de Viviendas.

2. El órgano requerido deberá entregar la información en el plazo de diez días hábiles administrativos desde que le fuera solicitada.

3. El Poder Ejecutivo de la Provincia remitirá a la Comisión creada la rendición de cuentas documentada de la gestión del Fiduciario, una vez que éste haga efectiva dicha rendición de acuerdo a lo previsto en el artículo 7.13 del “Contrato de Programa Global de Fideicomisos Financieros de Viviendas”.

4. El Poder Ejecutivo de la Provincia informará a la Comisión Bicameral las condiciones y montos de emisión de los valores representativos de deuda (VRD), entre ellos los intereses.

5. El Poder Ejecutivo de la Provincia informará a la Comisión Bicameral los honorarios y gastos percibidos y realizados por el “Estructurador”, el “Fiduciario” y los “Agentes Colocadores”, por la estructuración, administración fiduciaria y la emisión de cada serie.

6. El Poder Ejecutivo de la Provincia informará a la Comisión Bicameral los servicios de los títulos de la deuda, los gastos del fideicomiso y todos los intereses compensatorios, moratorios y punitorios que devengue la operación.

7. El Poder Ejecutivo de la Provincia informará a la Comisión Bicameral el destino de las inversiones de los bienes fideicomitidos que efectúe el fiduciario.

8. El Poder Ejecutivo de la Provincia informará a la Comisión Bicameral todo contrato de locación, servicios y suministros y facturas que concrete el fideicomiso, incluido la contratación de asesores financieros, legales, impositivos, etc.

9. El Poder Ejecutivo de la Provincia informará mensualmente a la Comisión Bicameral la gestión de cobranza de los adquirentes que resulten beneficiarios de su programa de viviendas.

10. El Poder Ejecutivo de la Provincia informará en el plazo de treinta días corridos desde que entre en vigencia la presente Ley el cómputo y presupuesto de cada vivienda.

11. El Poder Ejecutivo de la Provincia informará a la Comisión Bicameral los mayores costos que se reconozcan a los constructores, y toda erogación que se realice fuera de las condiciones del pliego de la licitación, en el mes inmediato posterior a que se produzcan.

12. El Poder Ejecutivo de la Provincia informará a la Comisión Bicameral los criterios de adjudicación de la vivienda a los beneficiarios, en el plazo de diez días hábiles desde que éstos fueran reglamentados.

13. El Poder Ejecutivo de la Provincia informará a la Comisión Bicameral toda medida adoptada para lograr un mejor índice de cobranza de las cuotas que debe pagar cada beneficiario. 
14. La Comisión Bicameral, dentro de su competencia, tendrá la facultad de adoptar toda otra medida destinada a lograr un mejor control de los fondos públicos invertidos en la presente operación.
ARTICULO 8°.- Comuníquese, etcétera.
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